
NOTIFICACIÓN DE CESIÓN DE ACCIONES 

Quito, 17 de abril de 2017 

Ingeniero 
Carlos Ardres Coronel Loayza 
Presidente 
MICROFACTORING S.A. 
Presente 

De mu consideracion 

esentante legal de la 
el capital social de la 
anero 1792311411001 

compañia 
compañia 

realizadas 

coldad    

las acciones e 
Me permito rotifica: a Usted, en su 
MICROFACTORING SA, la 

MICROFACTORING SA sociedad 

hoy, conforme al siguiente detal e 

   cesión de 

esonte en el RUC can et 

CESIONARIO: (AR: 0% ANDRÉS CORONEL CEDENTE: GIOCONDA PATRICIA NICOLA 
| GANDO 

' NÚMERO DE ACCIONES: 161 
VALOR ACCIONES: US$ 161,00 

VALOR ACCION: US$ :,00 

LOAYZA 

NÚMERO DE ACCIONES: 16: 
, VALOR ACCIONES: USs 161,00 

VALOR ACCIÓN: US$ 1,00 

FECHA CESIÓN: 17 de abril de 2017 , FECHA CESION: 17 de abril de 2017 
NACIONALIDAD: Ecuatoriana 

  

NACIONALIDAD: Ecuatoriana 

Particular que comunico a usted con el An de que se de complumento a lo dispuesto en el 

articulo 189 de la Ley de Compañias de la Repubaca de: Fonador 

Con un cordial saludo suscribimos 

Atentamente, 

e 
Ud 

c10coNoa PAbitdn NICOLA GANDO 
«CC 1801178367 

CEDENTE 

  

Pato q 

lanos CORONEL LOAYZA 
CC 1706778829 

CESIONARIO 

 



  

REPUBLICA DEL ECUADUR      

  

     

CEDULACION 

  

dize la presio oca dal: metrimadio de: 
NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE : 

15 de DICIENBRE     
buya de LOS. ALFREDO. MIA... y y de 

LUGAR DEL MATRIMONIO: ... MATO FECHA: ES 0 E 19, 
En este motrimanio reconocieron e u. bij 
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PROTOCOLIZACION. 

  

    

  

GIOCONDA PATRICIA MCOLA NDO y ¿NRIQUE MARCELO JURADO 
CRESPO, cascos entre s:, marores de esad, somiciliacos en este Distrito Wictropontane le 

Guiso, Provin<.a de Pichincna, comparecenos respatuosamerte ante usted ; >9.chiamos   

       

  

     
    

ANTECEDENTIS.- 

ee ACIOr, permitimos acompañar, «endra a su conccmic: que 
eontraji nudc:2s metnmonsios el 06 co junio de 979, cn la cuudao de Arnouto, con Cicho    

  

  ucio met 
Dresente foc 

Orta confor además soc     cúad conyugal misma que hz .egido lásta - 

PETICION.- 

le disp 
* pdestros 
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persorales úorecnos. JD > 

lo de des per nuda > 
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Invocarmos 2 ¿4 sespeciiva Audiencia de Conctitación, necao He 
    

  

Ceclarar SOCIEDAD CONYUGAL de ces 
dispomengo 310 pectiva en el Regisiro Cova 

    

ITMOZZ OSA 

  

HET 204. 

  

alamos como nuestro domicilio el casi 

  

lero judicial No. $272 dde: Polaca 

   



ACTA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS 
PREVIA A LA DECLARACIÓN DE DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD 

CONYUGAL 

En la ciudad de San Francisco de Quito. Distrito Metropolitano. Capital de la 
República del Ecuador. el día de hoy jueves doce (12) de Octubre del año dos mil 
seis. ante mí. DOCTOR HOMERO LÓPEZ OBANDO. NOTARIO VIGÉSIMO 
SEXTO DF ESTE CANTÓN. comparecen los cónyuges señor ENRIQUE 
MARCELO JURADO CRESPO. portador de la cédula de ciudadanía número UNO 
OCHO CERO CERO CERO CERO CINCO UNO SEIS guión CINCO: y. señora 
GIOCONDA PATRICIA NICOLA GANDO. portadora de la cédula de ciudadania 
número UNO OCHO CERO UNO UNO SIETE OCHO TRES SEIS guión SIETE. 
ambos por sus propios derechos.- Los comparecientes son de nacionalidad 
ecuatoriana, cusados entre sí. mayores de edad. domiciliados y residentes en cesta 
ciudad de Quito. legalmente capaces. a quienes de conocer doy fe. y. quienes 
juramentados que fueron en legal y debida forma. dicen que reconocen como suyas 
propias las firmas y rúbricas puestas al pie de la solicitud de Disolución de la 
Socicdad Conyugal. que antecede. las mismas que utilizan en todos sus actos 
públicos y privados. a esta petición se ha adjuntado la partida de matrimonio de los 
comparecientes. a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el numeral TRECE del 
artículo DIECIOCHO de la Ley Notarial. incorporado por la Ley Reformatoria 
expedida el cinco de Noviembre de mil novecientos noventa y seis. y promulgada en 
el Suplemento del Registro oficial número sesenta y cuatro. de ocho de noviembre 
del mismo año. convoco a Audiencia de Conciliación a los comparecientes. para 
diez días hábiles. a partir de la fecha del reconocimiento de firmas, a fin de proceder 
a levantar cl Acta Notarial, en la que se ratifique su voluntad de declarar disuelta la 
sociedad conyugal que tienen formada.- Los comparecientes. instruidos en debida 
forma, quedan debidamente convocados para tal efecto.- Leida que les fue la 
presente Acta a los comparecientes se ratifican en ella y firman al pie de la misma. 
junto conmigo. de todo lo cual doy fe.- Se archiva una fotocopia en el libro de 
diligencias de esta Notaria.- Esta diligencia se llevó a efecto. al amparo de la norma 
legal antes citada. 

  

   

      
Patricia Nicola Gando 

Obando. 
NOTARIO Y Sino EEN IN QUITO
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REPLICA CLA LCUADOR 
TRIBUNAL SUPTOEIDO ELECTORAL 

LECCIONES MLCCIONALES VI0CYTOA 
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DINECCION GENERAL DE RESISTAO Civir, 

IDENTIFICACION Y CEDULACION     
  

COPIA INTEGRA 
«is 

  

E REPUBLIC Epi henna 
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¡ DIRECCION GENERAL DE REGIST: sta € 

| INSCRII DE MATRIMONIO 
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       tiende le e poseer matrimonio de : 

E Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE : 
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( DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 

NOTARIO VIGESIMO SEXTO 

ACTA DE AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN PARA DISOLVER LA 
SOCIEDAD CONYUGAL. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 
República del Ecuador, el dia de hoy lunes treinta (30) de Ocmbre del año dos mil 
seis, ame mí DOCTOR FREDDY PROAÑO EGAS, NOTARIO 
VIGÉSIMO SEXTO SUPLENTE DEL CANTÓN QUITO, por licencia 
concedida a su titular Doctor Homero López Obando, según 
Memorando número CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO 
guión MSG guión DDP guión CERO SEIS, de fecha dieciséis de 
Octubre del dos mil seis, suscrito por el Doctor Marcos Suéscum 
Guerrero, Delegado Distrital De Pichincha Del Consejo Nacional De 
La Judicatura, comparecen los cónyuges señor ENRIQUE MARCELO 
JURADO CRESPO, portador de la cédula de ciudadanía número UNO OCHO 
CERO CERO CERO CERO CINCO UNO SEIS guión CINCO, y, señora 
GIOCONDA PATRICIA NICOLA GANDO, portadora de la cédula de ciudadania 
número UNO OCHO CERO UNO UNO SIETE OCHO TRES SEIS guión SIETE.- 
Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, casados entre si, mayores de 
edad, domiciliados y residentes en esta ciudad de Quito, legalmente capaces, a fin de 
Llevar a efecto la Audiencia de Conciliación, prevista en el numeral! 13 del artículo 18 
de la Ley Notarial, incorporado por la Ley Reformatoria expedida el 5 de noviembre 
de 1996, y promulgada en el Suplemento del Registro oficial número 64, de 3 de 
noviembre del mismo año.- Al efecto, los comparecientes señor ENRIQUE 
MARCELO JURADO CRESPO y señora GIOCONDA PATRICIA NICOLA 
GANDO, ratifican su voluntad de declarar disuelta la sociedad conyugal que tienen 
formada, de lo cual en mi calidad de Notario Vigésimo Sexto de este cantón, doy fe 
pública- Leida que fue la presente Acta a los comparecientes, se ratifican en ella y 
firman al pie de la misma, junto conmigo, de todo lo cual doy fe, quedando 
autorizados para que las copias de la misma que serán protocolizadas en esta Notaría 
puedan ser subinscritas en el Registro Civil correspondiente, 
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PRESENTE - FECHA, muertes, junio 14. 2016 

DEMICONSIDERACION HORA-01:56:10 PM 

per 

NICOLA GANDO GIOCONDA 
PATRICIA CLEN O ON 1801178307, SOLICITO SESUBINSCRIBA 

ELACTA DE INSERIPCIÓN DI 
NICOLA GANDO GIOCONDA PATRICIA CON 

MATRIMON URADO CRESPO ENRIQUE MARCELO . 
A pr : : DELAÑO 1979 

TOMO: i pagina 230 acta 090 
| 

TUNGURAGUA AMBATO 
PROVINCIA CANTON PARROQUIA QUITO 

SE PROCEDA ALLA SUBINSCRIPCION DE LA DISOLUCIÓN DI LA SUCIEDAD CONYUGAL, MEDIANTE      
NOTARIA VK 

  

DEL CANTON QUITO FECHA 01 NOV 2096 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
ELECCIONES GENERALES 2017 cn 

2 DE ABRIL 2017 

006 -006 - 291 1706726829 
NÚMERO “y 

Ei CORONEL LOAYZA CARLOS ANDRES 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PICHINCHA y pi 
PROVINCIA M RE 1 
QuITO > 

CANTÓN ZONA: 1 
IÑAQUITO 
PARROQUIA 

nana


